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Audiencia Ten-Hodal de Zaragoza 1
Audiencia Provincial de Logroilo 1
Fiscaha Audiencia Provincial de Malaga 1

RESüLUCION de la Dirección General de, Justicia
por la que se úlHmcia en concurso de traslado la
provisión de 'VCtcQllles de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia en las Audie/lelas y Juz.gados que
se indican.

Vacanles en la actualidad las plazas de Auxiliares dc' la Admi~

nislración de Justicia que a continuación se celacionan, se
anuncia su provisión, do conformidad con lo est8.blccido en d
Reglamento Organico aprobado por Decreto B62/l969, de 6 de
junio, a concurso de traslado cntre funcionarios pertenecientes
al Cuerpo que so encuentcen en sl,rvicio activo o ü'ngan conce
dida la oportuna autorización de reingreso.

El hecho de acudir al concurso ,representa, para el que resul
te designado, lu obligación de desempel1p.x la vücunte por una
campana minima de veinticuatro meses, teniendo derecho a.
dos meses de licencia reglamcnlaria por cada diez de p(:~rma

nencia en la provincia, en la forma que determInan lus dispo
sicione5 vigentes, con la peru:pción integra de- sus emoll1l1H'ntos.

Los gastos de incol'porac:Jón, regreso y los de las licencias
reglarnentarins serán de cuenta del Estado, tanto para el fun"
cionarlo como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a lo establecido en las dibposicíones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobi2rno, apreciando libremente les mé
ritos y circunstandas que concurran en los soJicitantf's, podn\
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las cond¡
ciones exig-idas en el pre~cnte concurso, o bien dech\rarlo de,
5ierto, si lo estima cOllveniente.

Madrid, 10 de enero dí' J9í<L-F! D¡rector g('nenil. Eduardo
Junco !\'-'1e,1doz;L-Con;ornw: Luis Carrel'O.
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MINISTEIUO
LA GOBERNACION

Faicó Ortiz, Maria de los Dolores
Marin G¡~rc¡a, Ana Miil'Ía ...
Péroz Bt~rme·lo, Maria Isabel
Sancho StU1chis, Rosa Maria
Criado Miguel. Muria Mal" ......
Cumplido Quintana, ROf;a Maria
Rio He)-'es, Maria Estrella del
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Bnn:,l'lonH nliah'fo 12-
PcJ:'lr,):-;id<td v Hdlabijitación Sucial de Bar..

('elona
Bilbao número :2
Ca!atayud
Córdoba nÚlnero 4
LogrOl'io
Madrid númül"O 17
Madrid nún18ro 25
Madrid nún1ero ~33

MaUlla del Palancar
Mula
Orihurda
Penal'anda Bracamon te
Peflarroya-Pueblonllevo
Reus número 2 .
San Sebastian número ,1
Valencia nUlllero ;3
Valencia número 11 .
Valmaseda
Vitoria núnkco l
Zaragoza l1llmerO 1
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RESOLGCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se hace publica la relación de la.
241 opositoraf> aprobadas en los ejercicios de la
opo8id6n a. ú1gleso al Cuerpo Auxiliar de Ofkina.
de esta Di rección.

Fina1i7:ados los ejercicios de la opo:;ic:itin convocada por Reso
lución de la Dirección General de Seguridad de 21 de febrero
de 1972, para la provi.sión de doscientas vacantes en el Cuerpo
Auxiliar de Oficinas de este Centro directivo, aumentadas a
doscíentas cincuenta por Resolución de 5 de junio último {«Bole
lín Oficial del Estado» numero 51, de 24 de junio) se hace pú
bUca la- relación total de las doscientas cuarenta y una oposi.
toras aprobadas en las pruebas correspondientes, quienes, con
forme ti lo dispuesto en el apartado 9.1 de las bases de convoca
toria (<<Boletin Oficial del Estado» número 67, de 18 de marzo).
deberán re mi t ir a la Jnspección General de Personal y Servicios
de ('s te Centro directivo los documentos preceptivos exigidos en
el citado ,tpdrlado, dentI'o de los treinta dias hábiles siguientes
¡;¡, ~a publkal.ión de esta Hesolución.

Los que desppn 100mr pal te en el concurso elevarán sus ins
tanCias a esta l)HeCClon Genelal, la!; cuales deberan ser pre
sentadas directamente en el Registro General del Ministerio o
bien fu¡te los Organismos a que se refiere el articulo 66 de la
vigente Ley de Pcocedimiento Administrativo dentro del pla.7.o
de diez dias naturales, contados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado_, expre~

sando en las mí;:;n1as las vaGantes a que aspiren numeradas
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

Los funcionarios destinados fuera de la península cursarán
sus peticiones por telegrafo, sin perjuicio de remitír las instan
cias en el primer correo, .

Las plazas :;e adjudicarán a los solicitantes de mayor anti
güedad de servido; en tI CllCt-PO, y los que ohtuvienm nuevo
destino no podrán participar en ningún otro concurso hasta.
que tra:n:;curra un año desde la fecha de su nombramiento.

Lo qüe digo a V. S. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 9 de enero de 1973.-EI Director general, Eduardo

Torres Dulce Ruiz.

Sr .... Jefe de los Servicios de Personal para la Función Asistencial
a la Administración de Justicia,

DE JUSTICIAMINISTERIO

RESOLUCION de la Dire~ción GC'1eml eJe Pro!flu
cion de Suh'.1ra por la que se anuncia concul.'·O
Dara la pW'\il.';i()'1 de Wia plozo de Oficial de fiGr
!Hfieia Militar vacan/<? en [,¡ hJilcia 1'erriluri,,! de
la Provincia de Sahala.

Vacant.e en la Poliua Territorial de la Pt:ovincia de Sah,n::t
una plHul de Oficial de Farmacia Mil¡tar, se dHuncia :,;u previo
"lón a concurso ent.re los de dicho empleo pertencciei1tcs a
"los Ires Ejércitos.

La oxp¡"esada p¡~lza 'está dotaáacon los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas cxiraorüinarias a qU(! plconcur
sante tenga derecho por su empleo y ,;0'1.05 do servicios.

2. Gratificación de residencia en la e:uanti.a del 100 por 100
del sueldo y trienios.

3. Comolemento de responsabilidad derivada del de tino de
Maudo en 'Unidades Armadas \factor 2,81.

4. Indemnizacíón familiar quú le corresponda.
s. Indemnización de vestuario doble.
n. Indemnización de agua.
7, Indemnización de vivienda.
tL Los complementos particulures que lú afecten.

Las instancias, en las que so han'!., constar el estado civil
del interesado, y en su case, número de hijos, deberán dirigir:e
al ilustrisimo señor Director general de Promoción de Sahara
-PI'esidencia del Gobierno-, por conducto del Ministerio u
Organismo del que dependan los solicitantes, que cursará tan
sólo las de aquellos que considere destinables.

El plHzo de presentación de instancias será el de quince dia,;
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de I2ste anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán
acornpuí'ladas de los documentes siguientes:

al Ficha J"0SUll1C'n que preceptúan las disp0'óicioncs para la
redacción de'hojH_'; de sel'vicios, aiustada al modelo rublicHelo
por Orden dI'! 25 de marzo de 196! {~Diario Oficialn nllJnf'fO 73),
e informe del pl"imer Jefe del Cuorpo o Unidad a que ¡Jerte·
nezca el aspirante.

b) Certificudo médico ofióf¡] acreditativo de quú el concur
sallte no padece lesiones de tipo tuberculoso de canírter evolu
tivo, :S:ean o no b,tdl¡fcras, C-lsi como de no presentar desviación
acentuada de la nDrmalidad ~~iquica de Upo GuFtctcrológico o
temperamental.

el Cuantos documentos estimen oportuno flpor!ar en justi
ficación de los méritos que aleguen.


